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Señores 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
E.        S.        D. 
 
 
REF.                           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN:           110014189015-2018-00507-00 
DEMANDANTE:        MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:          ROSA YOLANDA CHÁVEZ EGAS   
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 16 DE AGOSTO DE
2022 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura actuando en calidad de apoderado general de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT: 891.700.037-9, según Certificado de
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio que ya obra en el expediente.
Comedidamente procedo dentro del término legal, a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra
del Auto calendado con fecha del 16 de agosto de 2022, notificado por estado el 17 de agosto de 2022,
a través del cual el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C.
decretó la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía con número de radicación
No.110014189015-2018- 00507-00, por desistimiento tácito y en consecuencia, ordenó el levantamiento
de las medidas cautelares decretadas y practicadas, entre otros. En tal virtud, a continuación, se
expondrán los fundamentos fácticos y jurídicos que debe tomar en consideración el Honorable
Despacho para revocar tal providencia y en su lugar, 
 
Cordialmente, 
  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 

 

 

REF.   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 110014189015-2018-00507-00 

DEMANDANTE: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ROSA YOLANDA CHÁVEZ EGAS   

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 16 DE 

AGOSTO DE 2022 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de 

apoderado general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 
identificada con NIT: 891.700.037-9, según Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio que ya obra en el expediente. Comedidamente 

procedo dentro del término legal, a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del 

Auto calendado con fecha del 16 de agosto de 2022, notificado por estado el 17 de agosto 

de 2022, a través del cual el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D.C. decretó la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Menor 

Cuantía con número de radicación No.110014189015- 2018- 00507- 00, por desistimiento 

tácito y en consecuencia, ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas, entre otros. En tal virtud, a continuación, se expondrán los fundamentos 

fácticos y jurídicos que debe tomar en consideración el Honorable Despacho para revocar 

tal providencia y en su lugar, continuar con el proceso: 

 

I. PRESUPUESTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 
 
PRIMERO. La señora Rosa Yolanda Chávez Egas está obligada a pagar a mi representada 

el valor de Veinticinco millones sesenta y cuatro mil ciento setenta pesos ($25.064.170) por 

concepto de capital en razón a la obligación de reintegrar los valores recaudados por el 

pago de las primas correspondientes a las pólizas de SOAT emitidas, y con motivo al pagaré 

que la demandada suscribió a nombre propio como garantía del reintegro de dichos valores.  
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SEGUNDO. Así fue ordenado por el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D.C., el 06 de septiembre de 2018, mediante Auto que libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva, ordenando el pago de lo adeudado a mi 

representada. En esa misma fecha se libró Auto por el que se decretaron las medidas 

cautelares solicitadas por el suscrito apoderado judicial. 

 

TERCERO. Durante el año 2018 dando continuidad al Oficio 01086 librado por el Juzgado 

Quince de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C que ordena dar 

trámite al embargo y retención de dineros de cuentas bancarias a nombre de la ejecutada 

Rosa Yolanda Chávez Egas, mi representado hizo múltiples solicitudes encaminadas a 

obtener la efectividad de la medida cautelar de embargo de dineros y cuentas, así: en fecha 

25 de octubre de 2018 mediante radicado No. 5496680 se solicitó dar trámite a la medida 

cautelar ante el banco BBVA; en fecha de 27 de octubre de 2018 se solicitó dar trámite a la 

medida cautelar ante el banco Bogotá; en fecha 29 de octubre de 2018 mediante radicado 

No. R-TOP-150988-2018 se solicitó dar trámite a la medida cautelar ante el banco 

DAVIVIENDA; con el fin de dar trámite a dichas medidas de embargo.  

 

CUARTO. Teniendo en cuenta que el 06 de septiembre de 2018 el Juzgado Quince de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C expidió auto que decretó las 

medidas cautelares para el embargo y secuestro con destino a los bancos BOGOTA, BBVA, 

DAVIVIENDA. Y adicionalmente el embargo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 240-71922. En consecuencia, mi representada persiguió el patrimonio de 

dichas cuentas bancarias y el bien inmueble, habida cuenta que la ejecutada no cuenta con 

más recursos económicos susceptibles de medidas cautelares, no obstante, el accionante 

no ha logrado hallar activos económicos sobre los cuales puedan recaer las medidas 

cautelares decretadas.  

 

QUINTO. Una vez agotadas las actuaciones y las etapas propias del proceso, el 12 de 

noviembre de 2019 el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Bogotá D.C profirió Auto que ordenó nombrar a Curador ad-litem  

 

SEXTO. Posteriormente, en fecha 06 de octubre de 2020 se remito impulso procesal al 

Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C, en el cual 

se permitiera indicar si reposan títulos consignados a órdenes del proceso de la referencia.  

 

SÉPTIMO. Finalmente, el 16 de agosto de 2022 el Juzgado Quince de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiple de Bogotá D.C. profirió Auto a través del cual decretó la 

terminación del proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía promovido por mi 
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representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por considerar 

erróneamente que en este caso operó el desistimiento tácito y como consecuencia, ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, como se lee en el 

aparte que transcribo a continuación: 

      

1. “La terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

        

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado. Si los remates estuvieren embargados, 

póngase los bienes a disposición del jugado que corresponda (…)”   

 

En ese sentido, procedo a sustentar las razones por las cuales, la providencia antes 

transcrita deberá ser revocada y en su lugar, deberá ordenarse darle continuidad al proceso 

ejecutivo singular y ordenar el pago a mi representada. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
En primer lugar, lo que deberá tener en cuenta el Despacho es que en este caso concreto                       

no resulta procedente el decreto de desistimiento tácito, por cuanto no existe ninguna 

actuación pendiente de realizar por parte de mi representada MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., sino que únicamente ésta se encuentra a la espera del 

pago. Actuación que claramente no le compete a ésta sino única y exclusivamente a la 

demandada y ejecutada en este proceso judicial. Por lo que no existe fundamento fáctico 

ni jurídico, para aplicar la figura de desistimiento tácito en contra de los intereses de mi 

representada, cuando la actuación pendiente de realizar, es decir, el pago, no reposa sobre 

su cabeza, sino sobre la de la ejecutada. 

 
Para mayor claridad, vale la pena rememorar que, mediante Auto calendado del 06 de 

septiembre de 2018, el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de 

Bogotá D.C., libró mandamiento de pago contra la señora ROSA YOLANDA CHÁVEZ 

EGAS y en favor de mi representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., por la obligación que reposa en cabeza de la primera, representada en el título valor 

Pagaré con espacios en blanco cuyo vencimiento se causó el 12 de diciembre de 2017, 

obrante en el expediente. En consecuencia, con la intención de no hacer ilusoria la 

obligación de la que es acreedora mi representada, en la misma fecha el Juzgado Quince 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Bogotá D.C. se sirvió decretar medidas 

cautelares contra la ejecutada. Por lo expuesto, al no encontrarse y/o prosperar 
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excepciones contra las providencias mencionadas, el 12 de noviembre de 2019 el 

mencionado Despacho expidió Auto que nombro Curador Ad Litem para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 
Hasta la fecha aún no existen bienes objeto de embargo y secuestro a nombre de la 

ejecutada ROSA YOLANDA CHÁVEZ EGAS, esto es, la ejecutada carece de bienes sobre 

los que puedan recaer las medidas cautelares decretadas por el Juzgado Quince de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Bogotá D.C y, en consecuencia, la 

inexistencia de masa patrimonial embargable impide que se haga efectiva la obligación a 

favor de mi representada. Por lo anterior y en orden a dar alcance a la sustentación del 

presente recurso de reposición, se verifica la existencia de la inoperancia del desistimiento 

tácito, toda vez que, la inactividad no es imputable al extremo actor, pues como se explicó, 

al no existir patrimonio embargable en cabeza de la ejecutada, el actor está a la espera de 

encontrar bienes susceptibles de las medidas cautelares decretadas, a fin de efectuar de 

alguna manera el pago a favor del ejecutante. 

 
Si bien el numeral 2º, literal b del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 confiere la posibilidad 

para decretar de oficio el desistimiento tácito, en el proceso materia de estudio existen 

circunstancias que conllevan a la inoperancia de dicha actuación para este caso en 

concreto. Pues debe resaltarse que, en primer lugar, la actuación que se encuentra 

pendiente, es decir, el pago, reposa única y exclusivamente en cabeza de la Demandada y 

no de esta parte procesal. Por lo que no resulta procedente que opere la figura del 

desistimiento en contra de los intereses de mi representada, cuando ésta no debía realizar 

ninguna otra actuación como quiera que lo único pendiente en este proceso, es el pago de 

la demandada. En segundo lugar, también deberá tener en cuenta el Despacho que, en 

cualquier caso, mi representada ha resultado imposibilitada para hacer efectiva una medida 

cautelar que garantice el pago, pues la Demandada ROSA YOLANDA CHÁVEZ EGAS no 

registra ningún bien sobre el que pueda pesar la medida cautelar y no hacer ilusoria la 

obligación que tiene con mi representada. Por lo que no es dable en ningún caso, que se 

declare el desistimiento tácito, cuando en realidad, mi representada ha resultado 

imposibilitada para acceder al pago de las obligaciones que la ejecutada tiene contra ésta.  

 

En este punto, vale la pena resaltar lo establecido por el Tribunal Administrativo de Boyacá 

Sala Primera de Decisión, en proceso análogo al presente, en el que revocó la providencia 

expedida por el Juzgado Noveno Administrativo de Tunja, que decretaba el desistimiento 

tácito dentro de una acción ejecutiva que acude a las reglas del procedimiento civil, 

específicamente al mencionado numeral 2º, literal b del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 

y en la que el actor fundamentó el recurso centrándose en que la inactividad se justificó por 
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la carencia de bienes susceptibles de embargo en cabeza de la parte ejecutada, entre otros, 

considerando que el desistimiento decretado no era procedente. Al respecto, el tribunal 

refirió: 

 
“(…) corresponde al juzgador ponderar los preceptos constitucionales, con 

el fin de evitar que se incurra en un exceso ritual manifiesto, esto es, que se 

debe analizar cada caso con el objeto de encontrar un equilibrio justo entre 

los principios de eficiencia y economía por un lado y, por otro, el de acceso 

a la administración de justicia (…) 

 

En ese contexto, en cada caso particular debe establecerse si, so pretexto 

de la eficacia y exclusión de actuaciones negligentes de parte, conviene 

lesionar los citados principios constitucionales. Esto en la medida que, el 

desistimiento es una institución de estirpe procesal que, como se dijo, 

compromete de manera directa el derecho sustancial1” 

 
De manera que, su Despacho no debe perder de vista que en el caso de marras ocurre la 

misma situación, esto es, que mi representada se ha encontrado imposibilitada para 

perseguir el pago, por cuanto la ejecutada carece de bienes susceptibles de embargo. 

Razón suficiente para que el juzgador contemple que no es dable, ni mucho menos 

garantista en este proceso, acudir a un exceso de ritual declarando el desistimiento tácito, 

cuando es absolutamente claro que el tiempo que ha transcurrido sin que se presente la 

efectividad en el pago, obedece a la carencia de bienes de la ejecutada sobre los que 

pueda pesar una medida cautelar. 

 
En ese sentido, no puede perder de vista el Despacho que la inactividad se deriva del hecho 

de que no se ha logrado determinar la existencia de bienes en poder de la ejecutada y, por 

ende, hasta la fecha no ha sido posible hacer efectivo el pago de la obligación inmersa en 

el mandamiento de pago. En este orden de ideas, se advierte que decretar la terminación 

del proceso ejecutivo de mínima cuantía por desistimiento tácito interfiere de manera directa 

en el núcleo esencial de garantías ius fundamentales reconocidas a favor del actor dentro 

del proceso, como el acceso a la administración de justicia y la tutela judicial efectiva, razón 

por la cual no conviene aplicarlo de manera estricta y rigurosa sino siempre bajo la 

aplicación de los principios constitucionales. Por esta razón, el despacho debe observar las 

condiciones de cada caso de cara al acceso a la administración de justicia y al debido 

	
1	Tribunal Administrativo de Boyacá Sala Primera de Decisión, Magistrado Ponente Fabio Iván Afanador García, 
Radicación 15001 33 33 004 2015 00040 01, Tunja, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).	
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proceso y así evitar una aplicación, en extremo, rigurosa de la figura de carácter procesal, 

en orden a garantizar la prevalencia del derecho sustancial. 

 
Por el contrario, la aplicación del desistimiento tácito incurre en un exceso ritual manifiesto 

e inflexible, en cuanto el despacho no estima las condiciones del caso concreto y omite 

aplicar armónicamente los principios constitucionales. Pues en este caso no existe un 

desinterés en la causa por parte de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., y por lo tanto, no se ha generado ipso iure la terminación del proceso, toda vez que la 

existencia de bienes para el embargo y secuestro no dependen de la parte actora y por 

ende, no puede ser castigada por dicha circunstancia.   

 

Además, el despacho no está teniendo en cuenta que en fecha 06 de octubre de 2020 se 

remito impulso procesal al Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Bogotá D.C, en el cual se permitiera indicar si reposan títulos consignados a órdenes 

del proceso de la referencia. 

 
Por las razones expuestas con anterioridad, la parte actora del proceso ejecutivo está a la 

espera de invocar otras medidas cautelares, caso en el cual se denunciará oportunamente 

ante este despacho otros bienes de cualquier naturaleza de la ejecutada, dineros 

depositados en cuentas bancarias y/o certificados de depósito a término, y en general todos 

aquellos derechos que puedan ser objeto de medidas ejecutivas, de conformidad con el 

último acápite expuesto en la solicitud de medidas cautelares aportado con la demanda. En 

tal virtud, solicito a su Despacho se sirva reconsiderar la decisión y de revocar el Auto 

proferido el 16 de agosto de 2022, por el cual se decretó la terminación del proceso,                       

por las razones ya expuestas en líneas precedentes, o en su defecto dar trámite al recurso 

de  apelación con el fin de que el superior jerárquico se sirva revocar la providencia  

mencionada por las razones ya esbozadas en este escrito y en consecuencia, ordene seguir 

adelante con el proceso. 

 

II. SOLICITUDES 
 
Conforme a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas anteriormente, 

respetuosamente solicito respetuosamente solicito lo siguiente:  

 

1. Comedidamente solicito se REVOQUE la decisión tomada en el Auto proferido el 16 

de agosto de 2022, a través  del cual el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple de Bogotá D.C decretó la terminación del proceso Ejecutivo 

Singular de Menor Cuantía por desistimiento tácito y ordenó levantar las medidas 
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cautelares decretadas y practicadas, y en su lugar, se sirva dar continuidad al 

proceso ejecutivo hasta tanto la parte actora logre identificar bienes de la ejecutada 

sobre los pueda pesar la medida cautelar decretada por su despacho, y por 

supuesto, hasta que se logre el recaudo total del pago. 

 

ANEXOS 
1. Certificado de existencia y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA S.A.  

2. Constancia de radicado de medida cautelar del 25/10/2018 mediante radicado No. 

5496680 ante el Banco BBVA 

3. Constancia de radicado de medida cautelar del 27/10/2018 ante el Banco Bogotá 

4. Constancia de radicado de medida cautelar del 29/10/2018 mediante radicado No. 

R-TOP-150988-2018 ante el Banco Davivienda  

5. Constancia de nota devolutiva del 19 de noviembre de 2018 de SUPERNOTARIO  

6. Constancia de radicación de impulso procesal del 06/10/2020 

7. Memorial de Impulso procesal del 06/10/2020 

8. Consulta de Supernotario de bienes inmuebles de fecha 22/08/2022 de la señora 

Rosa Chávez  

 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito, en la Carrera 11A No. 94A-56, Oficina 402 de la ciudad de Bogotá y en la 

dirección de correo electrónico notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Fecha expedición: 09/03/2022  06:15:50 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
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Nombre: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      40377-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  25 de marzo de 1987
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                21 de abril de 2021

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2022.

Dirección comercial:                    CRA. 80 No. 6 71
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono comercial 1:                   3182000
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CRA. 80N No. 6 71
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     No reportó
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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Demanda de:LIZETH JULIANA AGUDELO ZAPATA
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.625 del 13 de marzo de 2020
Origen: Juzgado 12 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 04 de septiembre de 2020 No. 812 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Embargo de:ESTHER JULIA CHAMORRO DE HENAO - ENIS AMPARO HENAO CHAMORRO - ALEXANDER
HENAO CHAMORRO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1350 del 11 de septiembre de 2020
Origen: Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali
Inscripción: 23 de septiembre de 2020 No. 927 del libro VIII

Demanda de:ESTHER JULIA CHAMORRO DE HENAO/ ENIS AMPARO HENAO CHAMORRO/ALEXANDER HENAO
CHAMORRO
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.391 del 12 de marzo de 2021
Origen: Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Cali
Inscripción: 15 de marzo de 2021 No. 332 del libro VIII

Embargo de:LUZ PATRICIA UPEGUI OSORIO/SEBASTIAN DIAZ UPEGUI/KATHERINE DIAZ
UPEGUI/CATALINA DIAZ UPEGUI
Contra:MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:DECLARATIVA VERBAL DE  RESPONSABILIIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.339 del 10 de diciembre de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito de Palmira
Inscripción: 01 de junio de 2021 No. 775 del libro VIII
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Nombre:                       MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT:                          891700037 - 9
Matrícula No.:                18388
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 14 NO. 96 - 34
Teléfono:                     6503300

PROPIETARIO

APERTURA SUCURSAL CALI: QUE EL 8 DE FEBRERO DE 1977 BAJO EL NRO. 20505 DEL LIBRO IX, SE
INSCRIBIO EN LA CAMARA DE COMERCIO LA ESCRITURA NRO. 4304 DE DICIEMBRE 2 DE 1976,
NOTARIA TERCERA DE CALI, EN LA CUAL CONSTA LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EN CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 438 del 18 de marzo de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 24 de mayo de 2013 con el No. 1020 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
ADMINISTRADOR            JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA              C.C.94426721

NOMBRAMIENTO(S)

Por Escritura Pública No. 1804 del 20 de junio de 2003  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2003 con el No. 91 del
Libro V , JOSE FERNANDO ZARTA ARIZABALETA, QUIEN DIJO SER MAYOR DE EDAD, VECINO DE
BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 79.344.303 EXPEDIDA EN BOGOTA,
CONFIERE PODER GENERAL AL ABOGADO GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, DE QUIEN DIJO ES MAYOR
DE EDAD, DOMICILIADO EN CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON LA TARJETA PROFESIONAL NUMERO 39116 EXPEDIDA POR EL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD,
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS:  A)  REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE.  B)  REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES;  PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDO AUTOS
ADMISORIO DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL, SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., ABSUELVA INTERROGATORIOS DE PARTE,
CONFIESE, COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES
O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,

PODERES
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PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARECENCIA PERSONAL DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR.
C)  QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, REPRESENTE A LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., ANTE
LOS JUECES CIVILES DE TODO EL PAIS Y PUEDA TRANSIGIR O INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL ARTICULO CIENTO UNO (101) DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O LA LEY 640 DE 2001, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO
GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE ENTIENDE A LAS AUTORIDADES DE
CONCILIACION QUE REALICE ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL, CENTROS DE
CONCILIACION O PROCURADORES JUDICIALES, CONFORME LO TIENE PREVISTO LA LEY 446 DE 1998,
EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, LEY 123 DE 1991 Y LA LEY 640 DE 2001.  D)  QUE EL
PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA  SE ESTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO
ALBERTO HERRERA AVILA, PRESENTE A LA SOCIEDAD MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL.  E)  ASI
MISMO COMPREDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD DE MAPFRES SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN VIRTUD DEL TRIBUNAL DE
ARBITRAMIENTO QUE SE CONSTITUYA DENTRO DE CLAUSULAS COMPROMISORIAS.

Por Escritura Pública No. 0570 del 26 de marzo de 2013  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2014 con el No. 62 del
Libro V ,CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, QUIEN SE IDENTIFICO CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA NUMERO 63.516.061 EXPEDIDA EN BUCARAMANGA Y DIJO SER MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD, CONFIERE PODER GENERAL A JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA, DE
QUIEN DIJO ES MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.426.721 CALI, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO.
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.
D) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO
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ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS
O TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
L) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRÁ
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN O LICITACIÓN
PÚBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA
PROPUESTA RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASÍ
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LÍMITE
DE CUANTÍA.

Por Escritura Pública No. 2233 del 23 de diciembre de 2014  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de enero de 2015 con el No. 1 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL A:  WILMER PEREZ EGAS, DE QUIEN DIJO ES MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.312.156; EL PODER GENERAL SE OTORGA PARA EJECUTAR LOS
SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S
A.
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCLUYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
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D) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASÍ COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASÍ COMO
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
F) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
G) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
H) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS
O TERCEROS.
I) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
J) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
K) SOLICITAR ANTE COMPAÑÍAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACIÓN.
L) OTORGAR ÉN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. EL
APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.

Por Escritura Pública No. 443 del 01 de abril de 2016  Notaria Treinta Y Cinco de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2016 con el No. 106 del
Libro V QUE POR ESCRITURA NRO. 443 DEL 01 DE ABRIL DE 2016 NOTARIA TREINTA Y CINCO (35)
DEL BOGOTA, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 04 DE MAYO DE 2016, BAJO EL NRO 6 DEL
LIBRO V, COMPARECIO LA SEÑORA CLAUDIA PATRICIA CAMACHO URIBE, IDENTIFICADA CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA NRO. 63.516.061. ACTUANDO COMO REPRESENTANTE LEGAL DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. OTORGO PODER  ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  A JOSE
RODRIGO HERRERA REYES , IDENTIFICADA CON CEDULA NRO. 16.762.605  DE CALI, PARA EJECUTAR
LOS SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTANCION DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES (INCYENDO
CONCILIACIONES JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JÚDICIALES ANTE LOS
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE  ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENFAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO.
C) OTORGAR EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO.
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN
CUALQUIER MOMENTO.
D) REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LA AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN

Página: 6 de 9



Recibo No. 8399386, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822C832N6

Fecha expedición: 09/03/2022  06:15:50 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASI COMO DE
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIA, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO,
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.
G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL), TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO
SUPERIOR A SETECIENTOS (700) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H)  EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS
EN LA LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O DEMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS
ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES  DESCENTRALIZADAS
DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECIÓN A LAS RECLAMACIONES
PRESENTADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOSO
TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICION QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD
PODERDANTE.
K) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES DE TUTELA,
INCIDENTES DE DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERIMIENTOS DE ENTIDADES
ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES.
l) SOLICITAR ANTE COMPAÑIAS DE SEGUROS O TERCEROS EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR
LACOMPAÑIA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGACION.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRA
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION O LICITACION
PUBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA
PROPUESTAS RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASI
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SIN LIMITE
DE CUANTIA.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU
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QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
SIGLA:MAPFRE SEGUROS

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 428 del 22/06/1960 de Notaria Segunda de Santa    20501 de 08/02/1977 Libro IX
Marta
E.P. 3024 del 17/07/1969 de Notaria Novena de Bogota   20502 de 08/02/1977 Libro IX
E.P. 1975 del 20/04/1981 de Notaria Cuarta de Bogota   83646 de 21/03/1986 Libro IX
E.P. 4589 del 05/08/1993 de Notaria Cuarta de Bogota   49788 de 14/10/1993 Libro VI
E.P. 5811 del 02/11/1994 de Notaria Cuarta de Bogota   36 de 11/01/1995 Libro VI
E.P. 7011 del 29/12/1994 de Notaria Cuarta de Bogota   499 de 08/03/1995 Libro VI
E.P. 3352 del 24/06/1995 de Notaria Cuarta de Bogota   2147 de 19/09/1995 Libro VI
E.P. 6138 del 10/11/1995 de Notaria Cuarta de Bogota   2895 de 21/12/1995 Libro VI
E.P. 2904 del 23/09/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 2029 de 15/09/1998 Libro VI
Bogota
E.P. 0739 del 11/04/2001 de Notaria Treinta Y Cinco de 111 de 17/01/2003 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822C832N6

Fecha expedición: 09/03/2022  06:15:50 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Para: j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: GHA VIVIANA ALEJANDRA GARAVIZ ALVERNIA <vgaraviz@gha.com.co>
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IMPULSO PROCESO Y SOLICITUD INFORMACIÓN DÉPOSITOS EXP.201800507.pdf;

SEÑORES
JUZGADO 15 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
E.        S.        D.
 

REF.   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
DEMANDADO: ROSA YOLANDA CHÁVEZ
RADICACIÓN: 11001418901520180050700
 
ASUNTO: IMPULSO PROCESAL Y SOLICITUD INFORMACIÓN DEPÓSITOS JUDICIALES
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con Cédula de Ciudadanía Núm. 19.395.114 de
Bogotá D.C., obrando en mi calidad de apoderado general de la compañía MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., comedidamente me permito solicitar al Despacho indicar si reposan títulos
consignados a órdenes del proceso de la referencia en la cuenta del Banco Agrario, y en caso positivo
informar el valor de los mismos.
 
Así mismo, solicitó informar el cumplimiento de auto de fecha 12 de noviembre de 2019, que ordenó
la designación de un Curador Ad Litem.

Cordialmente;
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá
T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con Cédula de Ciudadanía Núm. 

19.395.114 de Bogotá D.C., obrando en mi calidad de apoderado general de la compañía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., comedidamente me permito solicitar al 

Despacho indicar si reposan títulos consignados a órdenes del proceso de la referencia en 

la cuenta del Banco Agrario, y en caso positivo informar el valor de los mismos.  

 

Así mismo, solicito informar el cumplimiento de auto de fecha 12 de noviembre de 2019, 

que ordenó la designación de Curador Ad Litem.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Me permito informar para efectos de notificaciones que las mismas se pueden realizar en 

la Carrera 11 A No.94 A – 56, Oficina 402 de la ciudad de Bogotá o en la dirección 

electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente;  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá  

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 
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Documento CC-1121912836
Usuario Sistema: JOHAN ESNEYDER

La consulta fue procesada correctamente en la entidad y no se ha encontrado ningun inmueble que coincida con los parametros de
busqueda Documento: [Cedula de Ciudadania - 30736126]
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La columna <<Vinculado a>> corresponde a el parámetro de búsqueda con el que fue obtenido el registro, puede ser por Tipo y Numero de Documento, Nombres, y
Apellidos, Razón social, Numero CHIP o Matricula catastral, si desea obtener información de los propietarios actuales ingresa a certificados.supernotariado.gov.co opción
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